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Seguimiento a la fiscalización 2024 en el IPS, sobre los requisitos de beneficiarios y causantes, y monto,

relacionada con el Bono Bodas de Oro.
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Esta fiscalización busca dar continuidad a las revisiones efectuadas en 2024 respecto de la correcta aplicación

de los requisitos legales para acceder al Bono Bodas de Oro, tanto en la identificación de los beneficiarios

como de los causantes reconocidos, así como en la determinación del monto correspondiente a cada caso. El

objetivo es asegurar que el IPS haya subsanado las observaciones formuladas, garantizando que el beneficio

se otorgue únicamente a quienes cumplen los requisitos y en la cuantía correcta.

La metodología consiste en revisar los registros y respaldos del IPS asociados al proceso de verificación de

requisitos y de cálculo de montos. Se realiza un análisis comparativo entre los hallazgos del año anterior y la

información actualizada, verificando que los ajustes se implementaron efectivamente. Además, se aplican

controles cruzados entre bases de datos de beneficiarios y normativa vigente para confirmar la correcta

aplicación de los criterios de elegibilidad.
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DEL INCUMPLIMIENTO

2025_MOD_FIS_036 IPS La revisión de documentos y las diligencias realizadas no

encontraron incumplimientos normativos por parte de la

entidad fiscalizada, según la normativa vigente y el alcance de

este proceso de fiscalización. Sin embargo, durante la revisión

se identificaron y comunicaron observaciones y oportunidades

de mejora en su gestión.
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